
Sábado 19 de Agosto de 1876. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES 1 SABADOS.
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ARTÍCULO DE 0I1CI0

Núm. 287.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
d e l a s b a l e a r e s .

1 .a Certificar al pie de cada hoja de' 
servicios la conformidad de su conteni
do con los documentos que los interesa
dos exiban.

2 .a Remitir dentro de los quince dias 
siguientes al plazo señalado para la pre- 

í scntacion de las hojas, relaciones ajus- 
í tadas á los adjuntos modelos, en las 
I cuales figuren todos los individuos por

d e l a s b a l e a r e s . ? r¡gUroso ¿r(jen qg antigüedad eu las pía-
Po-sonal—El limo. Sr. Subsecretario < zas que desempeñen, ó en el último des- 

del Ministerio de la Gobernación lia di- tino que hayan desempenado los cesan- 
rígido áestegobiemo la órden siguiente: tes, acompañando al mismo tiempo a 
^rimilur- El Excmo. Sr. Ministro estas relaciones las hojas de senicio«Circular: El Excmo.

déla Gobernación, con fecha 31 julio comprobadas.»
úllimo me dice lo siguiente: _

«limo. Sr.: Con arreglo á lo proveni
do en el art. 30 de la ley de Presupues
tos vigente, S. M. el Rey (Q. D. G.) se 
ha servido disponer: ,

1 .° Que por esa Subsecretaría y Di
recciones generales se proceda á la ior- 
macion de los escalafones de todos los 1 
empleados de la Administración civil, | 
activos y cesantes, dependientes de osle i 
Ministerio.

2 .° Quo al efecto, lodos los indivi
duos que se crean con derecho á figurar 
eu los escalafones remitan en el impro- 
rogable plazo de un mes á esa Subsecre
taría y Direcciones generales sus respec
tivas hojas de servicio, por conduelo del 
jefe de la dependencia en que sirvan, 
por el de la en que sirvieran al ser de
clarados cesantes, y en caso de residir 
en distinto punto, por el del goberna
dor de la provincia en que se encuentren 
entendiéndose que los que dentro del

Y he dispuesto su inserción en este 
Boletín oficial para que llegue á conoci
miento de todos los empleados asi acti-
vos como cesantes, dependientes del Mi
nisterio de la Gobernación á quienes in
terese, advirliendo que el plazo para la 
presentación de sus rsspectivas hojas de 
servicio espira el dia dos de setiembre 
próximo; y con ellas han de acompañar 
los documenlos originales que las jus
tifiquen los cuales les serán devueltos 
tan luego como quede verificada la com- 
bacion, e .

Palma 16 agosto 1876.—Felipe Puig- 
d orilla.

Desde 10.001 en adelante, el 25. 
Clases pasivas.

Todos los haberes de esta clase, el 25.
Art. 2.° Los individuos de las cla

ses militares que sirvan en los diversos 
cuerpos ó institutos armados, los de 
reemplazo y cuadros de reserva conti
nuarán satisfaciendo, como aquí, el des
cuento gradual de 10 por 100 hasta co
ronel inclusive, y el de 15 y 20 desde 
coronel en adelante, según que el ha
ber no llegue ó exceda de 10.000 pe
setas.

Se asimila á los cuerpos armados, pa
ra los efectos de este artículo, á los in
válidos retirados como inutilizados en 
campaña, y á los que cobren pensiones 
de cruces por heridas é inutilidad decla
rada, excediendo el haber ó la pensión
de 1.000 pesetas; pues no siendo asi

gla, sin cuyo requisito se hará el des
cuento á la cantidad que se satisfaga.

Art. 5.° Los sobresueldos, gastos de 
representación, gratificaciones ó cual
quiera otra asignación fija que ademas 
del haber de su empleo disfruten los 
funcionarios de cualquiera clase se com
putará para la imposición del tipo de 
descuento juntamente con la cuanlía del 
haber correspondiente;

Cuando dichas asignaciones sean va
riables por razón del tiempo que se dis
fruten, se les aplicará independiente
mente el tipo de descuento que corres
ponda á la cantidad devengada.

Art. 6.° Siempre que la imposición 
sobre alguna de las dotaciones compren- 

t prendidas en un grupo de la escala es- 
¡ tablecida por el art. 1.° ofrezca uu haber

liquido inferior al que produzca la li
? .. 4 .4 ík  ni nn oApirn ni limita írrimA in.quedan exceptuados de lodo descuento i quidacion sobre el límite del grupo in- 

* por razón del impuesto sobre sueldos y • mediato, solo se exigirá el tanto por 100
asignaciones del Estado.

Art. 3.° Se consideran comprendí- ¡ 
dos en las denominaciones de asigna-

(ijado para este último.

Núm. 288.
ADMINISTRACION ECONOMICA 

de las Bateares.

cion, gratificación y premio.
1 .° Todas las cantidades que se sa

tisfagan á cualquiera clase, de emplea
dos, civiles y militares, dependientes 
del Estado, como retribución de un ser
vicio personal, aun cuando no aparezcan 
detallados en el presupuesto ó afecten á 
los gastos del material.

2 .° Las que se abonen por multas ó 
derechos á los investigadores de contri
buciones, impuestos, propiedades y de
pechos del Estado.

referido plazo no lo efectuaren, renun
ciarán á figurar en los escalafones.

3.° Que por esa Subsecretaría se

Seccion administrativa.—Impuesto soA 3.° El 2o por 100 del premio en 
bre sueldos ij asignaciones.—En la Ga-1 la expendicion de lodos los electos están
cela de Madrid núm. 213 correspondien- cados. . .
lo al 31 de julio último se halla inserta 4.° El oO por 100 de comisión en

1 la venta de billetes de la Lotería Na-

Art. 7.° En las asignaciones varia
bles en su cuantía, tales como el premio 
de expendicion de efectos estancados, el 
del Giro Mutuo y el de ventas de bienes 
nacionales, la imposición se hará al res
pecto del importe do las cantidades que 
se devenguen mensualmente y con re
lación á los tipos fijados en la escala es
tablecida, esto os, considerando la suma 
expresada como parte alícuota déla asig
nación anual.

Para esta liquidación las Administra
ciones económicas y demas dependen
cias encargadas de hacer efectivo el 
impuesto formarán en fin de cada año 
otras generales nominales en que conste:

I 1.° El importe total de las sumas de
: vengadas durante el año económico por 
! premio de expendicion ó venta.
i 2.° El del impuesto que le corres-disnonga lo conveniente á fin de que se ¡ la Inslrnecíon siguiente.

practique por los directores generales y INSTRUCCION
jefes superiores á quienes corresponda, AI)mimMk a l l u in .

a mas escrupulosa comprobación UL. idb|p^ 1mpü e s t o  s o b r e s u e l d o s y a s ig - | nominación se satisfagan por servicios , 
hojas con ios documenlos que acreaiten j n a c io n e s . prestados fuera del punto de su residen-. .
los servicios que en ellas se consignen, i , I cía á los funcionarios de la Administra- i por la parte que se haya satisfecho con

4? Que redactados los escalafones, j CAPÍTULO PRIMERO. cion pública} adernas del haber fijo que ¡ exceso y exija la devolución correspon-
se publiquen en la Gacela oficial, sena- ¡ ^U6i¿os asignaciones que u/ectan al |es corresponda por el cargo que desem- i diente, ó bien por la que deban abonar 
lando un plazo de 30 dias, dentro uel । ‘ presupuesto del Estado. peñen cuando lo sean en concepto de in- ' los interesados con arreglo al sueldo
cual puedan los interesados entablaran- Tnann Us sueldos asie- demnizacion de gastos materiales del que represente el premio ó la asigna-
te este Ministerio las reclamaciones a A.rllc¿lloop\v.fiPLinnP^ servicio; pero si por separado de la die- cion. 4
Que con derecho se consideren. j nacione:s blatí cac t i . } Pnresul)UeSt0 la, gralilicacion, sobresueldo ó indem- Cuando durante el año económico de-

5.° y último. Que resuellas en un ( se suietos al des- nizacion fija que se les señale se les abo-: sempeñaren un mismo cargo dps o mas
termino breve las reclamaciones a que geneul c ™ rinutia con arreglo á na la cantidad á que ascienden aquellos ¡ individuos, se fiara por cada uno de 
dieren lugar los escalafones provisiona- • cuento, según su cuantía, co g asignaciones sufrirán el des-1 ellos una liquidación por el tiempo que
tes, se redacten y publiquen los definí- la stguien e ebca a. I cuento que les corresponda según su respectivamente lo hayan servido.
livos. liases activas. cuantía Í Art. 8.° Igual liquidación que la es-

Y á fin de. cumplir lo que en la prein ’ Hasta 1.500 pesetas inclusive, - ¿andamientos de pagos por este tablecida en el articulo anterior se hará
serta Real órden se determina, se serví- por 100. inclusive concepto deberán llevar los justificantes para los sobresueldos, asignaciones ó
ra Y. S. tener presentes las siguientes Desde 1.501 a io .o u u in . ’ neceSarios para la aplicación de esta re- gratificaciones que devenguen los fun- 
P^vencioües: e'

cional.
Art. 4. Se exceptúan del impuesto ponda con sujeción á los tipos eslable- 

PARA l a a d min is t r a c ió n Y c o b r a n z a  I |as cantidades que bajo cualquiera de- , cides._ I . . „ --------- ■ 3,0
4-.

El de las sumas descontadas; y 
La diferencia que resulte, bien
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2
cionarios en el desempeño de comisio
nes ó servicios transitorios y eventuales.

En los premios y participaciones de 
multas de que habla el artículo 3.°, se- 
considerará como haber anual lo que se 
comprenda en cada mandamiento do 
pago.

Art. 9.° Con el objeto de facilitar la 
comprobación de la liquidación del im
puesto en la parte respectiva á los ha
beres, sueldos y asignaciones de las cla
ses activas y pasivas dependientes del 
Tesoro, cuyo pago se hace en virtud de 
nóminas, y de que pueda satisfacerse 
cualquiera reclamación de los interesa
dos, comprenderán en ellas los encarga
dos de su formación tres casillas, en las 
cuales expresarán individualmente el 
importe integro devengado, la cantidad 
á que ascienda el tanto por 100 con que 
debe gravar el impuesto y la suma liqui
da á satisfacer por el Tesoro.

En la explicación de cada partida se 
expresará el tanto por 100 que corres
ponda por impuesto al haber á que se 
refiera.

Art. 10. Una vez expedidos, y an
tes de intervenirse los mandamientos de 
pago por haberes, sueldos ó asignacio
nes de las clases activas ó pasivas, bien 
sean á virtud de nómina, ó bien á favor 
de un solo individuo, se pasarán á la 
sección respectiva para que liquide en 
su vista el impuesto al dorso de los mis
mo y los devuelva á la Intervención pa
ra que expida el oportuno talón de car
go á nombre de los funcionarios ó indi
viduos á cuyo favor estén extendidos. 
Los interesados recibirán unidos los 
mandamientos y talones de cargo respec
tivos de la Intervención después de to
mada razón, y los presentarán en las Ca
jas para el ingreso y pago de su impor
te; siendo mancomunadamente respon
sables los jefes de Intervención y Caja 
de todo pago que se realice sin que si 
multáneamente tenga lugar la formaliza- 
cion del ingreso del impuesto con que se 
hallen gravados. .

Las Cajas expedirán cartas de pago, 
con expresión de las mismas circunstan
cias de los talones de cargo, á favor de 
los habilitados de las clases ó de los res
pectivos perceptores á cuyo nombre se 
formalicen los ingresos.

En lodo mandamiento de pago por 
cantidades sujetas al impuesto se expre
sará por las intervenciones en la clasifi
cación de valores que so consigna al 
márgen la parte de su total importe que 
haya do satisfacerse en carta de pago 
por valores del impuesto. Siempre que 
conste esta expresionen los mandamien
tos de pago que resulten satisfechos en 
metálico por su total importe, la respon
sabilidad será de los jefes de caja exclu
sivamente.

Art. 11. Los delegados del gobierno 
cerca de los Bancos, Sociedades y Com
pañías de todas clases no fabriles legal
mente constituidas, y donde no los ha
ya los directores generales, remitirán 
también á la Administración económica 
de la provincia en que aquellos estable
cimientos esten domiciliados una nota 
detallada de los sueldos y asignaciones 
que satisfagan á empleados de nombra
miento del gobierno.

Inmediatamente después do recibida 
dicha nota, las Administraciones econó
micas liquidarán el impuesto y harán las 
correspondientes contracciones.

Estas notas se exigirán dentro del mes 
de julio de cada año.

Art. 12. La Contaduria Central se 
atendrá á las reglas establecidas en cuan
to á los haberes y asignaciones que se 

satisfagan por la Tesorería central.
Art. 13. Las casas de Moneda y Mi

nas del Estado ejercerán, con relación al 
impuesto que corresponda exigir por las 
obligaciones que figuren en sus cuentas 
de gastos públicos, las mismas atribucio
nes respectivamente señaladas á las sec
ciones de las Administraciones econó
micas, considerándose obligadas al cum
plimiento de los mismos deberes, y su
jetas á iguales responsabilidades.

Art. 14. El Tesorero de la Fábrica 
Nacional del Sello, los depositarios-paga
dores de las de tabacos y los administra
dores jefes délas de sal recaudarán tam
bién los valores del impuesto sobre las 
obligaciones sujetas á él, aplicando su 
importe en cuenta á motimicnlos de fon
dos como remesas de las cajas de pro
vincia, y expidiendo las oportunas cartas 
de pago. Estos documentos se pasarán á 
las Administraciones económicas para 
que expidan los oportunos talones de 
cargo, en concepto de valores del impues
to y mandamientos de pago como reme
sas, formalizando á las cajas el abono y 
cargo simultáneos.

Art. 15. En la cuenta especial del 
impuesto se contraerá mensualmente lo 
que corresponda por dicho concepto so
bre todas las atenciones devengadas du
rante el mismo periodo, bien se halle 
prefijada su cuantía, bien esta se conoz
ca por nóminas, libramientos ó consig
naciones de pagos, aun cuando no se 
realicen.

Art. 16. Al liquidar el impuesto en 
los mandamientos de pagos, las altera
ciones á que de lugar la operación se 
figuraran en las casillas de aumentos por 
rectificaciones, bajas justificadas, y en la 
última de débitos la diferencia entre lo 
recaudado y lo contraído, que compren-, 
derá el correspondiente á las cantidades 
devengadas y no satisfechas.

Art. 17. En la cuenta del mes de 
enero de cada año se contraerá asimis
mo, en el concepto de aumento por redi 
fcaciones, las cantidades que, proceden
tes del ejercicio cerrado del presupuesto 
anterior hayan de pasar á ella como re
sultas del mismo, debiendo figurarse en 
la nota lo que corresponda á cada con
cepto ó impuesto que comprende.

Art. 18. Durante el periodo de 
ampliación se remitirán al propio 
tiempo dos notas, una relativa á 
aquel periodo por los ingresos pen
dientes en fin de junio, y otra al pre
supuesto en ejercicio.

Art. 19. Los haberes de las cla
ses pasivas se contraen mensualmen
te en las cuentas de gastos públicos, 
conformo á lo dispuesto en la ins
trucción de Contabilidad de 10 de 
mayo de 1870 y modelos que la 
acompañan, y por tanto debe con
traerse en la cuenta especial del im
puesto el que les corresponda en ca
da mensualidad vencida ó devenga
da, aun cuando no se satisfaga.

CAPÍTULO II.
Haberes que afectan á los presupuestos 

promnciales y municipales.
Art. 20. Los empleados ó indi

viduos que perciban sueldos y re
muneraciones por sus servicios per
sonales sufrirán el descuento gradual 
que les corresponda con arreglo á la 
escala siguiente:

De 1.001 á 2.000 pesólas 12 por 100.
De 2.001 á 10.000 » 15 »
Queda subsistente el recargo de 

la novena parte establecida en la ley 
de 26 de junio de ¡874.

Art. 21. Se exceptúan de esto

de octubre, enero, abril y julio de
berá acompañarse una relación de 
los apremios expedidos contra las 
corporaciones morosas, sin perjuicio 
de dar parte en cada caso del resul
tado de los procedimientos y de los 
ingresos, que en virtud do'ellos so 
realicen.

CAPITULO III.
Honorarios de los Registradores de la 

propiedad.
Art. 28. Los honorarios de los 

Registradores de la propiedad que
dan sujetos al impuesto de 10 por 
100 sobre las dos terceras partes, 
hasta el límite del sueldo asimilado 
de juez de primera instancia; á la 
novena parte del recargo con arre
glo á la ley de 26 de junio do 1874, 
y al 15 por 100 sobre las dos terce
ras partes del exceso sobre aquel 
límite.

Art. 29. Los Registradores pre
sentarán en las Administraciones 
económicas, dentro de los 15 prime
ros dias de los meses citados en el 
art. 27, una nota del importe de los 
honorarios que hubiesen devengado 
durante el trimestre vencido. Los 
jefes económicos, contra los que no 
lo verifiquen, procederán para obte
ner dichos datos por la via de apre
mio, con arreglo á lo establecido en 
el art. 36.

Art. 30. Para el dia l.° de los 
meses de noviembre, febrero, mayo 
y agosto, los jefes económicos remi
tirán á la Dirección la nota de cargo 
por este impuesto conformo al mo
delo adjunto.

Art. 31. En la cuenta de rentas 
públicas se contraerá el importe del 
impuesto que haya correspondido á 
los honorarios devengados en cada 
trimestre con arreglo á lo dispuesto 
en los articulos 28 y 30, y su ingreso 
en la Caja se exigirá desde luego, 
procediendo en caso necesario á su 
recaudación por la via de apremio 
establecida en el art. 36.

CAPITULO IV.
Cargas de justicia.

Art. 32. Las cargas de justicia 
que se devenguen desde l.° de julio 
del presente año económico se suje
tarán al descuento de 25 por 100.

Las que en su capital hubieren 
sufrido la reducción del 11 por 100 
por frutos civiles y amortización, ó 
de 12 por 100 en concepto de con
tribución territorial, satisfarán el 
descuento de 15 por 100.

Art. 33. Las asignaciones de esta 
clase, afectas á las respectivas Ad
ministraciones de provincia, se de
vengan mensualmente, y su importe 
se contrae por dozavas partes ó por 
el de las nóminas anteriores, en la 
cuenta de gastos públicos, con arreglo 
á lo dispuesto en la Instrucción de 
Contabilidad de 30 de agosto de 1868, 
y por tanto se contraerá en su cuen
ta especial el impuesto correspon
diente. En la nota mensual de recau
dación deberá figurar lo contraido, 
ó igual cantidad como débito, aun 
cuando no tenga efecto la recauda
ción por la falta de pago de dichas 
atenciones, debiendo aplicársele, 
cuando se verifique el pago, lo dis
puesto en el art. 10.

Art. 34. La cantidad contraída 
deberá responder á las cifras consig
nadas en el presupuesto general del 
Estado, y figurarse como aumentos

impuesto:
1 .° Los maestros de instrucción 

primaria.
2 .° Los empleados ó individuos 

que, en el concepto anterior, disfru
ten un sueldo menor de 1.000 pe
setas.

Art. 22. Las Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos están obli
gados á remitir, dentro del primer 
mes do cada año económico, á la Ad
ministración de su respectiva pro
vincia una copia litoral certificada 
de sus presupuestos de gastos, en la 
parto referente á los haberes, suel
dos, asignaciones, premios y comi
siones de los empicados activos y pa
sivos de los mismos.

También será obligatorio para las 
expresadas corporaciones dar noticia 
inmediata en forma de certificado á 
las Administraciones económicas do 
las alteraciones que experimente el 
pago de haberes del personal por 
consecuencia de vacantes ó cual
quiera otro motivo. Estas certifica
ciones se remitirán por duplicado.

Art. 23. LasAdmioistracionescco- 
nómicas, en vista de la certificación 
á que se refiero la primera parto del 
artículo anterior, liquidarán el im
porte trimestral del impuesto de que 
deba responder cada corporación; lo 
contraerán en sus cuentas do rentas 
públicas, y cuidarán de que ingrese 
en el Tesoro dentro del plazo de 15 
dias, á partir de la fecha del venci
miento de las obligaciones provin
ciales y municipales sobre que re
caiga el grávamen.

Las alteraciones que durante cada 
trimestre del ejercicio deban sufrir 
los cargos contraidos en las cuentas 
serán objeto de los correspondientes 
aumentos ó bajas en ellas, justificán
dolos con uno de los ejemplares de 
las certificaciones que por duplicado 
y con arreglo á lo que determina el 
último párrafo del articulo anterior 
les pasen las respectivas corporacio
nes. El otro ejemplar se conservará 
archivado en las Administraciones.

Art. 24. Los jefes económicos 
exigirán de las corporaciones provin
ciales y municipales los documentos 
de que habla el art. 22; y en el caso 
deque alguna, de ellas dejase de cum
plir oportunamente este servicio, 
procederán por la via de apremio 
para obligarlas conforme á lo dis
puesto en el art. 3.°

Art. 25. Dentro del mes de agos
to los jefes económicos deberán re
mitir á la Dirección de Impuestos 
una nota-resúmen del importe de 
aquellos haberes sujetos al impues
to, acompañando en su caso una re
lación de los apremios expedidos pa
ra obtener los datos de que carez
can, sin perjuicio de dar cuenta del 
resultado del procedimiento, y de 
remitir á su tiempo la nota adicional.

Art. 26. En la cuenta especial de 
este impuesto se contraerá el que cor
responda al importe de los haberes 
que cada corporación haya de satis
facer en el trimestre, según la rela
ción previamente remitida á que se 
refiero el art. 24, sin perjuicio de las 
bajas que se justifiquen, y en los 15 
dias siguientes al vencimiento de 
aquel periodo se exigirá el ingreso 
del impuesto, procediendose ejecu
tivamente contra los que no lo veri
fiquen.

Art. 27. Con las notas de recau
dación correspondientes á los meses
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m como al ingreso la aplicación de- 
initiva que les corresponda.

Art. 41. La recaudación se hará 
iircctamcnte por las mismas depen
dencias que verifiquen los pagos, 
cuando aquella y este procedan de 
corporaciones ú oficinas que no rin
dan cuenta de rentas públicas, y de 
ingresos y pagos del Tesoro.

Las encargadas de rendirlas lo se
rán también de la formalizacion vir
tual.

Art. 42. A las Administraciones 
económicas corresponde el conoci
miento y fallo en primera instancia 
de todas las incidencias del im
puesto.

Art. 4.3. Los expedientes á que 
dé lugar la reclamación de descuen
tos ingresados indebidamente se for
marán por los jefes económicos, y 
se compondrán de la instancia del 
interesado ó interesados, del infor
me sobre la procedencia ó improce
dencia del reintegro ó devolución 
dado por dichos jefes económicos, 
y de la certificación justificativa del 
ingreso de aquellos, que expedirá el 
Interventor de la dependencia.

Art. 44. La Dirección general co
noce en segunda instancia de las in
cidencias del impuesto, y además le 
corresponde la resolución de los ex
pedientes de reintegro por ingresos 

: indebidos, la aclaración délas dudas 
i y consultas á que dé lugar esta ins- 
1 truccion, y la propuesta al ministro 
de las resoluciones que lo merezcan 
por su importancia.

Art. 45. La Dirección general de 
impuestos es la única competente 
para declarar el derecho á devolu
ción de ingresos indebidos por este 
concepto, y ninguna reclamación se 
cursará por los jefes económicos sin 
los requisitos que determina el artí
culo 43.

Madrid 24 de julio de 1876.—Sal
vador López Guijarro.

S. M. aprueba la presente instruc
ción, modificada con arreglo á la ley 
de presupuestos de 1876-77.—Cá
novas.

Lo que se publica en el Bolelin ofi
cial de la provincia para conocimiento 
de las Corporaciones Provincial y Mu
nicipales de la misma y demas á quien 
pueda interesar.

Palma 7 de agosto de 1876.-- Federi
co Ardanaz.

ll0)' rectificaciones y por bajas juslifca- 
las alteraciones á que den lugar 

las traslaciones de pagos, anulación 
je cargas.y demás disposiciones que 
durante el ejercicio modifiquen aque
llas cifras.

CAPITULO V.
Cobranza y penalidad en casos defraude. 

Art. 35. Para la exacción de las 
cuotas, como para obligar en su ca
so á las Diputaciones provinciales, 
ayuntamientos, delegados del Go
bierno cerca de los Bancos, Socieda
des y Coro pabias y Registradores de 
la propiedad, á que presenten ios 
certificados y documentos que deter
minan los artículos 11, 22; y 29, los 
procedimientos serán puramente ad
ministrativos, sustanciándose por la 
via do apremio en la forma estable
cida ó que en adelante se establezca 
respecto á las demás contribuciones.

Art. 36. La ocultación de rentas, 
sueldos, asignaciones, etc., sujetas 
al impuesto, será penada con multa 
del 25 por 100 de la cantidad defrau
dada.

Art. 37. Cuando la ocultación sea 
descubierta en virtud de denuncia, 
el denunciador percibirá:

La totalidad de las multas, si estas 
no exceden de 250 pesetas.

En las do 251 á 1.250 pesetas, 250; 
y de las que excedan do esta cifra, 
el 50 por 100.

En las do 1.251 á 2.500 pesetas, 
750; y de lo que excedan de esta ci
fra, el 40 por 100.

En las do 2.501 en adelante, 1.450 
pesetas, y de lo que excedan de esta 
cifra, el 30 por 100.

El Gobierno, cuando medien cir
cunstancias muy atendibles, podrá 
perdonar las multas que se impon
gan por este concepto, pero en nin
gún caso la parte que corresponda 
al denunciador.

Art. 38. El pago total de la mul- 
' la dispensa del abono del 6 por 100 

por razón de interés de demora.
Art. 39. De las providencias de 

los jefes económicos imponiéndola 
penalidad á que se refiere el art. 38 
podrán recurrir en alzada los inte
resados ante la Dirección general 
dentro de los ocho dias siguientes al 
de la notificación.

Las resoluciones de la Dirección 
general podrán ser reclamadas ante 
el Ministerio dentro de los 30 dias si
guientes.

CAPÍTULO VI.
Disposiciones generales.

Art. 40. Cuando se autorice el 
Pago de cualquiera obligación en la 
Caja de una provincia, distinta de 
aquella á que corresponda, se cuida
rá por los jefes de Intervención de 
*a provincia en que se efectúe el pa
go de liquidar y exigir el ingreso si- 
juultáneo de los valores del impues
to, en el caso de que la obligación 
Que se haya de satisfacer sea de las 
sujetas al mismo. Dicho ingreso se 
aplicará, lo mismo que el pago, á 
^ovimiento de fondos, como remesa de 
la provincia á que corresponda la 
Coligación que lo produzca, y lacar- 

1 la de pag0 qUC en su equivalencia 
uo >e expedirse se remitirá, en unión 
uel certificado referente al pago, ála 
Suministración de la provincia de 
'lúe proceda la obligación para que 
p su vista se realicen las oportunas 
Ormalizacioncs, y se dé tanto al pa- 

por la contribución de inmuebles, culti
vo y ganaderia para el corriente año 
económico de 1876 á 77, estará expues
to de manifiesto, á efectos de agravio, 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de cuatro dias á contar del 
en que se inserte este anuncio en el Bo- 
letin oficial de la provincia, durante cu
yo plazo.serán admitidas las reclamacio
nes que so produzcan.

Lloseta 11 agosto de 1876. —P. I. del 
alcalde.—Ramón Pons, regidor.—Por 
acuerdo del A. y J. P.—Juan Aleo ver, 
secretario.

Núm. 291.
AYUNTAMIENTO DE INCA.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles cultivo y ganaderia de esta vi
lla correspondiente al presente año eco
nómico de 1876 á 77, estará de mani
fiesto para los efectos de reclamación en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de cuatro dias á contar desde la 
inserción del presente anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia.

Inca 15 agosto de 1876.—-El alcalde, 
Pedro Baile.--El secretario, Gabriel Ra
in is y Alós.

Núm. 292.
AYUNTAMIENTO DE DEYÁ.

Terminado el reparto de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganaderia 
del corriente año económico, estará es- 
puesto al público, á efectos de reclama- 

’cion, en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de cuatro dias. que 
empezarán en el dia en que se inserte 
esto anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, pasados los cuales ninguna 
será atendida.

Doyá 16 agosto de 1876.—El alcalde, 
Sebastian Vives.—P. A. del A.—José 
Ripoll, secretario.

Núm. 289.
AYUNTAMIENTO DE SELVA.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería do es
ta villa, correspondiente al año econó
mico de 1876 á 1877 con sus recargos, 
estará de manifiesto en la casa consisto
rial de la misma desde el dia 13 inclu
sive hasta el veinte del actual á efectos 
do reclamación, advirtiendo que trascur
rido dicho plazo ninguna será atendida.

Selva 11 agosto de 1876.—El tenien
te encargado de la Alcaldía, Juan Vallo- 
ri.—P. A. D. A.—José Amengual, se
cretario.

Núm. 290.
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA.

El repartimiento individual de la can
tidad que á esta villa ha correspondido

Núm. 293.
AYUNTAMIENTO DE BIN1SALEM.

El repartimiento de inmuebles, culti
vo y ganaderia de esta villa, correspon
diente al año económico de 1876 á 1877 
se hallará espuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por espa
cio de cuatro dias, á contar desde la in
serción del presente anuncio en el Bole
tín oficial de esta provincia, á efectos de 
reclamación.

Binisalem 17 de agosto de 1876.—El 
alcalde, Sebastian Ferrcr.—P. A. del 
Ayuntamiento.—Bartolomé Llabrés se
cretario.

Núm. 294.
ALCALDIA DE MATION.

Contribuciones.—Terminado el repar
timiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganaderia del año econó
mico de 1876-77, estará espuesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento por espacio 
de cuatro dias, á contar desde el en que 
aparezca al público este anuncio, á fin 
de que se produzcan las reclamaciones 
á que haya lugar, no admitiéndose las 
que se interpongan después del espresa- 
do plazo.

Mahon 10 de agosto de 1876.—Por 
orden, Juan Costa.

Núm. 295.
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL.

El reparto de la contribución de in
muebles cultivo y ganaderia do este dis
trito municipal, correspondiente al año 
económico de 1876 á 1877, estará do ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento á efectos de reclamación por es
pacio de ocho dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en oí Boletín ofi
cial de la provincia. .

Mercadal 8 de agosto de 1876.—El 
presidente, Antonio Pallíser. — P. A. del 
Ayuntamiento.—Antonio Sintes, secre
tario.

Núm. 296.
Don Francisco Javier Patino Moreno, 

abogado de los Ilustres Colegios de 
las Audiencias territoriales de Madrid 
y Granada, secretario honorario de 
S. M., caballero de la Real y distin
guida orden española de Carlos III, 
de la ínclita y militar de San Juan de 
Jerusalcn y Jue^ de primera instancia 
del distrito de la Lonja de la ciudad 
de Palma.

Por el presento primer edicto so * 
cita, llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á la he
rencia de D.n Gerónima Cortés y Po
mar fallecida ab-intcstato en veinte 
y cuatro de octubre de mil ocho
cientos cincuenta y uno en esta ciu
dad, para que en el término de 
treinta dias comparezcan á deducir
lo en los autos promovidos en este 
Juzgado y escribanía del infrascrito 
por D. José Cortés y Cortés sobre 
declaración de herederos.

Palma cuatro agosto de mil ocho
cientos setenta y seis.—Francisco 
Javier Patiño Moreno.—Por su man
dado, Antonio M.a Rosselló.

Núm. 297.
D. Francisco de .¿sis Ibañez Caballero 

Comendador de la Real y distinguida 
orden Americana dclsabel La Católica 
juez de primera intancia de esta villa 
y su partido.

Por el presento primer edicto so 
cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á heredar á Mar
tina Ginard y Bonet muerta intesta
da en esta villa en veinte y dos do 
mayo último, para que en el térmi
no de treinta días contados desde la 
fijación é inserción del presente en 
el Boletín oficial de la provincia, 
comparezcan á deducirlo en el expe
diente juicio ab-intestato de la mis
ma pues do lo contrario les parará 
los perjuicios á que den lugar.

Dado en Manacorá nueve de agos
to de mil ochocientos setenta y seis. 
— Francisco do A. Ibañez.—Por su 
mandado, Miguel Marcó.

M.C.D. 2022
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RT1MIENTO formado p 
ie por la citada \con tribu 
quesa liquida imponible 
io p^, de premio de cobi

PUEBLOS.

¡ONTRIBUCIO
or esta Administre 
cion ha correspont 
quedando repartí 
ansa, con arreglo

RIQUEZA
imponible que tiene 

cada pueblo.

Pesetes. Cts.

N DE INMUE
cion Económica y
•ido á cada pueblo 
das en esta cifra 
á lo dispuesto por

CUPO

para el Tesoro.

Pesetas. Cts.
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BLES, CULTI
aprobado por la A 
de la misma para 
la cuota ordinaric 
la Dirección genei

AUMENTO 
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de menos 
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V0 Y GANAD
xcma. Diputación

el año económico
i, el 2 p^ de im 
al de contribuciom

TOTAL.

Pesetas- Cts.

ERÍA.
provincial de las 
1876-77 al tipo d 

puesto estraordinc 
•s de 5 de este mes

BAJAS.
por sobrantes 

de aáos anteriores.

Pesetas. Cts.

L472.300 pesetas 
e 20*972 sobre la 
rio deguerra y el

LÍQUIDO 

á repartir.

Pesetas. Cts.

/). Melquíades de llosas y Azuela, jue* 
de primera instancia del partido d. 
Inca. *

En virtud del presente prinier 
edicto se cita, llama v emplaza á los 
que se crean con derecho á la he
rencia de Rafael Valles y Llabrés 
casado sin hijos, natural y vecino 
que era de la villa de Sanselías y en 
la que falleció sin disposición testa
mentaria día veinte y ocho de mayo 
último, para que dentro el término 
de treinta di as comparezcan á este 
Juzgado á deducirlo en los autos 
juicio ab-intestato del mismo promo
vidos por sus hermanos Bartolomé 
y Pedro Valles y Llabrés, pues de lo 
contrario les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Inca á tres de agosto de 
mil oohocientos setenta y seis. —Mel
quíades de Rosas y Azuela.— Por 
mandato de S. S., Bartolomé Verd, 
escribano.

Núm. 299. a
BANDERIN PARA ULTRAMAR

en las Baleares.

Dispuesta por Real orden de 12 de 
julio próximo pasado la formación 
de un Banderín en esta capital para 
llevar á cabo el alistamiento volun- dr 
tario para el ejército de Cuba y ha- in 
liándose en esta plaza el personal D 
nombrado al efecto queda desde lúe- gu 
go establecido dicho Centro en la 
calle de Brosa número 21 piso 3.°en 
cuyas oficinas serán admitidos los 
voluntarios paisanos y licenciados 
del ejército, que lo deseen con las 
ventajas que concede la Real orden 
de 18 de junio y anteriores. pl

Palma 13 de agosto de 1876.—El ri
capitán teniente, Federico M. Perez. (E

________________________  el 
ta

Núm. 300. e
e 

Don Miguel Mangón y Gil de Atienda, c 
capitán de ñamo de primera clase, de n 
la armada, mayor general de este i c 
Departamento de orden del Excclenlv i & 
simo Sr. Capitán general del mismo. ' c 

c
Hace saber: Que siendo necesario c 

conocer en este Departamento las fa
milias que dejaron á su fallecimiento 
los que lo fueron en la pasada guerra 
civil ó por consecuencia do heridas 
que en ella recibieron y pertenezcan 
á las clases de la Armada de la com
prensión del mismo á fin de que pue
dan ser partícipes de los beneficios 
á que haya lugar con arreglo al Real 
decreto de 19 de marzo último crean 
do una caja especial para alivio de 
las mismas; remitan á los comandan
tes de Marina mas próximos los da
tos justificativos qtm acrediten el 
rentcsco que tengan con los falle* 
cidos.

Y para que á todos los que intere
sar pueda se publica el presente y 
otros do igual tenor en Cartrgeda a 
21 de julio de 1876. —Miguel Manjon.

__________ __________________ ___
PALMA.
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PARTIDO DE MALLORCA.

Alarú  
Alcudia  
Algaida  
Andraitx . . .... .
Arla  
Banal bufar. . .... .
Binisalem . . . .
Buger   
Ruñóla  
Calviá  
Campanel . . . . 
Campos  
Capd opera. . . . 
Coslilx  
Deyá  
Escorca  
Esporlas . . . . 
Eslabliments" . . . 
Estallenehs . . . 
Felanitx . . . . 
Fornalulx . . . . 
Inca  
Llosela   
Llubí  
Llummayor . . . 
Manacor . . .... .
María  
Marralxí . . .... .
Monluiri . . . .
Muro.....................  
Palma (capital) . . 
Petra ....................  
Pollo usa . . . . 
Porreras . . . . 
Puebla....................  
Puigpuñent . . . 
San .luán . . . . 
Santa Eugenia. . . 
Santa Margarita . . 
Santa María . . . 
San tan y . . . . 
Sanselías . . . . 
Selva....................  
Sineu ..................... 
Sóller....................  
Son Servera . . . 
Valklemosa . . . 
Villafranca. . . .

PARTIDO DE MENORCA.

Alayor ..... 
Cindadela ... 
Perrerías ... 
Mahon . . . .
Mercadal . . . '
Villacárlos. . . *

PARTIDO DE 1BIZA.

Ibiza y Formcntera . 
San Antonio . . .
San José . . . .
San Juan Bautista. .
Sania Eulalia. . .

JEtesúmen,.

uno d e  Ma l l o r c a  . .
m: Me n o r c a  . . .

. d e Ib iz a . . . .
TOTAL. . . .

Palma 1 i de AGoslo de

222.462‘00 
HO.oSS^O 
192.057‘75 
159.184‘00 
223.84r00

35.299‘50
189.37r00 
49.457‘00

235.730‘00 
182.260*00
87.422l50

225.670‘63
81.275‘00 
44.877‘00 
31.023‘00
59.44r25 
96.080*00 
57.144*10
27.775‘00

409.790‘49
63.57a‘00 

267.577‘25
70.759t00
66.321‘69

425.757‘00 
686.606‘00
51.853;93

159.960‘00
140.692‘00
222.523‘00

1.678.334‘09
207.851-00
385.85r00 
230.262'00 
234.752*00

98.467*00
127.454*25

57.063*00 
173.572*00 
119.098*00 
214.127*00 
190.166*05
239.670*00
254.010*60
306.678*25

97.760*90
« 96.018*00

_ 61.871*25 
"97649^347*48

259.010*00 
371.059*00

75.981*00
499.910*00
167.211*00 

47.576*84
—17420.747*84

160.062*68 
157.435*50 
143.906*00
83.697*75 

173.493*75
718.595*68

9.649.347*48 
1.420.747*84

718.595-68
11.788.691*00

1876.—El Jefe e(

46.654*74
23.185*60
40.278*36
33.384*08
46.943*94
7.403*02

39.714*89
10.372*13
49.437*31
38.223*58
18.333*84
47.327*65
17.044*99

9.411*61
6.506*15

12.466*03
20.149*91
11.980*07

5.824*98
85.941*27
13.332*96
56.116*31
14.839*59
13.908*99
89.289*77

143.985*02
10.874*87
33.546*82
29.505*94
46.667*53

351.970*23
43.590*52
80.920*68
48.290*56
49.232*20
20.630-31
26.729*71
11.967*26
36.401*53
24.977*24
44.906*72
39.881*63
50.263-60
53.271*11
64.316*57
20.302*43
20.136-90
12.975*65

2.023.636*88

54.319*58
77.818*49
13.934*73

104.841*13
55.067*49

9.977*82
297.959*24"

33.368*34
33.017*37
30.179*97
17.553*09
36.385 11

130.703*88

2.023.636*88
297.959*24

___ 150.703-88
2.472.300*00

mnómico.—P. 0.-
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23*78
—Juan Casalduero

46.654*74
23.185*60
40.279*27
33.384*08
46.943*94
7.403*02

39.714*89
10.372*13
49.437*31
38.223*58
18.333*84
47.327*77
17.044*99

9.411*61
6.506*13

12.466*03
20.149*91
11.980*09

5.824*98
85.941*27
13.332-96
56.139*06
14.839*39
13.908*99
89.289-77

143.985*02
10.874*82
33.546*82
29.505*94
46.667*53

351.970*23
43.590*52
80.920*68
48.290*36
49.232*20
20.630-31
26.729*71
11.967*26
36.401*53
24.977*24
44.906*72
39.881*63
30.263*60
33.271*11
64.316*57
20.502*43
20.136*90
12.975*63

2.023.660*66

54.319*58
77.818*49
15.934*73

104.841*13
35.067*49

9.977*82
297.959*24

33.568*34
33.017*37
30.179*97
17.553*09
36.385*11

150.703*88

2,023.660*66
297.959*24
130.703‘88_

2.472.323*78
.
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341*82
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»
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»

» 
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341*82 
» 
»

341*82

46.652*30
23.185*60
40.279*27
33.384*08
46.943*94
7.403*02

39.714*89
10.351*33
49.434*86
38.223*58
18.333*84
47.327*77
17.044*99

9.411*61
6.498*57

12.466*03
19.866*82
11.978*80

5.824*98
85.935*17
13.331*99
56.139*06
14.839*59
13.907*10
89.289*77

143.985*02
10.867,82
33.546*82
29.505*94
46.667*53

351.970*23
43.590*52
80.920*68
48.290-56
49.232*20
20.650*51
26.729*71
11.9.67*26
36.401*53
24.977-24
44.906*72
39.881*63
50.263*60
53.271*11
64.310*61
20.499*90
20.136*90

___ 12.975‘65_
2.023.318*84

54.319*58
77.818*49
15.934*73

104-841*13
35.067*49
9.977*82

297.959*24

33.568*34
33.017*37
30.179*97
17.553*09
36.385*11

150.703*88

2.023.318*84
297.959*24
150.703*88

2.471.981*96
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